
A-íio LXV. Martes 14 de Junio de 1898. Núm. 139.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
i-b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones do fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.) ... , .

Las disposiciones del Gobierno sou obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO ÜE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 12 Junio 1898)

SECCION QUINTA

CUERPO NACIONAL DEJNGENIEROS ÜE MINAS
DlSTBITO FORESTAL DE ZARAGOZA 

Circtclar.
Habiendo observado que varios Ayuntamientos 

de los pueblos de esta provincia se hallan en des
cubierto por el pago del LO por LOO del importe 
del valor de los aprovechamientos vecinales en los 
montes respectivos, he dispuesto prevenir á los 
Alcaldes que si durante el presente mes de Junio 
Ho ingresan las cantidades correspondientes á di
cho impuesto y presentan en este Distrito las car
tas de pago que lo acrediten, serán multados por 
61 Sr. Gobernador, según dispone el art. 32 del 
Heal decreto de 8 de Mayo de 1884, con una mul
ta igual al valor de los aprovechamientos, que so 
Lará efectiva por el Juzgado de instrucción del 
Partido, además de la cantidad á que asciende el 
Aporte del 10 por 100.

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil de la 
provincia se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
su cumplimiento por los Ayuntamientos intere
sad

Zaragoza 11 de Junio de 1898.—El Ingeniero 
Jefe, Faustino Bellido.

SECCION SEXTA "
El día 26 del actual, y á las once de la mañana, 

se arrendará en pública subasta, en el salón de se
siones del Ayuntamiento, el arbitrio de pesas y 
medidas y el Macelo de esta villa.

Igualmente desde el día de la fecha hasta el 19 
del actual, se halla expuesto el público en la Se
cretaría del Ayuntumiento los repartos de la con

; tribución rústica y pecuaria y la urbana.
Mallén 10 de Junio de 1898.—El Alcalde, 

P. O., Pablo Baigorri, Secretario.। i •

D. Antonio Jiménez, Alcalde constitucional del 
pueblo de Ores:
Hago saber: Que los repartimientos de la con- 

I tribución rústica y urbana se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
tiempo de ocho días, en cuyo plazo podrán ser 

i examinados y presentar las reclamaciones que 
sean oportunas.

Orés 8 de Junio de 1898.—El Alcalde, Anto
nio Jiménez.

M.C.D. 2022
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M PROVINCIAL DE imiMl ■ DE ZiRiDOM
Primer trimestre de 1887-88

Escuelas no servidas en propiedad todo el trimestre

PUEBLOS
CLASE

DE ESCUELA

SUELDO

Pesetas.

Servida 
por interino

Días.

VACANTE

Días.

Servida 
en propiedad

Días.

Embid de Ariza............... Niños 156‘25 90 » »
Oseja.................................... » 122*50 90 »

81Torrehermosa................... » 122‘50 9 »

Fuendetodos...................... Niñas 156*25 90 »
Calcena............................... Niños 176*25 90 »
Novillas.............................. » 187*50 65 » 25
Purujosa............................. » 156*25 90 »

Calatayud.......................... Niños 343*75 38 » 52
Embid de la Ribera......... » 156*25 90 » »
Gotor................................... Niñas 156*25 90 » >
Santa Cruz de Tobed . . .. » 78*12 » » 90. Sustituí»
Tobed.................................. Niños 206*25 90 » »
Purroy................................ » 73*06 90 » »

Caspe................................. Niños 156*25 26 3 61
Fayón.................................. » 206*25 5 85

Cosuenda............................ Niñas 206*25 90
Fom buena.......................... » 110*63 64 » 26
Langa.................................. Niñas 156*25 90 » »
Lechón................................ 68*75 90
Luesina............................... » 134*37 » 90 »
Orcajo................................. » 166*25 90 » »
Paniza................................. Niños 206*25 53 » 37
Pardos................................. » 68*75 90 » »
Ruesca................................ 98*75 72 » 18
Vistabella........................... » 156*25 » 90 »
Aldehuela........... ............... » 106*88 30 60 *
Badales............................... » 146*25 90 » »

Erla..................................... Niñas 196*25 90 »
Farasdués.......................... Niños 156*25 1 69 21 »
Pradilla.............................. » 156*25 90 » »

Puendeluna....................... 110 90 » » •
Sierra de Luna................. » 156*25 90 » »
Valpalmas.......................... » 134*38 90 » »

Mediana............................. Niñas 206*25 90 »
1. Después Suprii""13Zaida.................................. 156*25 » »

Bodón.................................. » 122*50 » 82 8

Castiliscar.......................... Niños 186*25 90 »
Idem.................................... Niñas 156*25 67 23 »
Mianos................................ » 110*63 90 » »
Pintano.............................. » 134*37 90 »
Salvatierra......................... Niños 156*25 90 » »

Torrellas............................. Niñas 156*25 82 » 8

M.C.D. 2022
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PUEBLOS
CLASE

DE ESCUELA

SUELDO

Pesetas.

Servida 
por interino

Días.

VACANTE

Días.

Servida 
en propiedad

Días.

^asmoz............................. 122*50 18 72

Burgo............................ Niños 176*25 75 15
^a8triz/ ............................ Niñas 156*25 90
^slibol.............................. Niños 206*25 90 » »
^iral bueno........................ Niñas 206*25 90 »
4lfooea............................... Niñas 206*25 65 25 »
^i'agoza............................ Superior 562*50 37 » 53
‘'bralbueno........................ Niños 206*25 90 » »

Segundo trimestre de 1887-88
Escuelas no servidas en propiedad todo el trimestre

s--------------------------------
Quesea.............................. Niñas 187*50 90 »

de Ariza............... Niños 156*25 90 » »
^des.................................... » 206*25 » 32 58
^eja.................................... Ambos sexos 122*50 62 » 28

í ^ndetodos..................... Niñas 156*25 60 30
Sloena.............................. Niños 176*25 64 26
x^sobares......................... 156*25 38 » 52
^^ujosa ......................... Ambos sexos 156*25 56 » 34.

^bid de la Ribera.........
Jotor..................................

Niños 156*25 30 20 40
Niñas 156*25 90

?°bed................................. Niños 206*25 90 » »
^^trica .......................... » 206*25 » 8 82

b6rouñar ....................... Ambos sexos 156*25 90 *
^ayón.................................. Niñas 206*25 57 33 »

duenda............................ Niñas 206*25 90 » »
Nules .......................... Niños 146*25 90
Y^ga.................................. Niñas 156*25 90 » »
Món............................... Ambos sexos 68*75 27 » 63
Resina............................... Id. 134*37 » 71 19

o................................. Id. 156*25 90 »
Vos................................ Id. 68*75 90 » »

ívas................................... Niñas 125 30 » 60
ílMa ............... Niños 196*25 39 51 »
i .^'asdués.......................... » 156*25 15 35 ' 40
¿em.................................. Niñas 156*25 61 » 29
torillo deGálleso........... » 206*25 74 7 9
padilla .... ............. Niños 156*25 90 » »
¡j.^ndeluna........................ Ambos sexos 110 90 » »

Niños 156*25 12 78
» 134*38 90 »

Niños ■ 186*25 90 » »
Í6U1 Niñas 156*25 » 60 30
b?bera ........................■. Id. 156*25 » 41 49
ílílt&no........... .. ................. Ambos sexos 134*37 90 » »

Niñas 156*25 10 26 54
Niños 156*25 90 » »

M.C.D. 2022
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PUEBLOS
CLASE

DE ESCUELA

SUELDO

Pesetas.

Servida 
por interino

Días.

VACANTE

Días.

Servida 
en ptopied

Días.

Trasmoz............................. Ambos sexos 122‘50 90 »

Zaragoza (sustitución).. . Superior 562‘5Ó 90 » »
Idem Juslibol.................... Niños 206‘25 90 »
Idem Alfocea..................... Niñas 206‘25 60 30
El Burgo............................ Niños 176‘25 90 » »
Pastriz................................ Niñas 156*25 90 » »
Miralbueno........................ Niños 206*25 90 » »
Idem.................................... Niñas 206*25 90 » »
Mediana............... '............. » 206*25 $ 13 77
Leciñena............................ » 206*25 » 9 81

Tercer trimestre de 1887-88
Escuelas no servidas en propiedad todo el trimestre

Almunia íLa)..................... Niños 337*50 90 »■
Alagón................................ Id. 275 90 » »
Longares............................ Niñas 206*25 90 »
Pedrola.............................. Niños 206*25 65 18 7
Riela.................................... 312*50 90 »
Urrea.................................. Niñas 156*25 90 » »

Alconchel........................... Niñas 156*25 53 37
Aranda................................ Niños 250 90 »
Bijuesca.............................. Niñas 187*50 80 10
Carenas.............................. Niños 206*25 90 »
Embid de Ariza............... 156*25 78 12
Ibdes .................................. » 206*25 58 32 »
Nuévalos............................ 176*25 90

Borja.................................. Niñas 275 90
Idem.................................... 275 90 »
Bulbuente.......................... Niños 186*21) 90 »
Idem.................................... Niñas 156*25 90 »
Luceni................................ Niños . 166*25 90 » >
Pnriijosa............................ Ambos sexos 156*25 30 60 J

Talamantes........................ Niñas. 156*25 90 » I

Trasoñares......................... Niños 156*25 90 » »

Calatayud.......................... Niños 343*75 90

I
I

El Frasno............. .. Niñas 206*25 90 »
Gotor.................................. Niños 156*25 90 »
Morés.................................. Niñas 165*53 90 » »
Morata de Jiloca............. Niños 176*25 90
Paracuellos de Jiloca. . .. » 187*50 90 » »
Santa Cruz de Tobed... Niñas 187*50 90 »
Sabiñán.............................. » 206*25 90
Sestrica.............................. Niños 206*25 90 »
Terrer........................ Niñas 206*25 90 »
Tobed................................ Niños 206*25 90
Vil I alba.............................. Id. 110*63 3 87
Purroy................................ Ambos sexos 73*06 90 » »

]
Per cu ñar............................ Niños 156*25 70 20 » 1
Fabara .............................. 206*25 49 41 1
Fayón ................................ Niñas 206*25 90 » »
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PUEBLOS
CLASE

DE ESCUELA.

SUELDO

Pesetas.

Servida 
por interino

Dias.

VACANTE

Días.

Servida 
en propiedad

Días.

Nonaspe.............................. Niños 206‘25 90
A.gaarón............................ Niñas 244‘37 90

Codos (sustitución)........... Niños 210 30 60
Cosuenda............................ Niñas 206‘25 22 68
Cubel.................................. » 156‘25 26 6 58
Langa.................................. » 156‘25 90
Orcaio................................. Ambos sexos I56‘25 90.................................
■Pardos................................ Id. 68‘7d 90
Vistabólla.......................... Id. 156‘2o । 43 47
Badu les.............................. Id. 146‘25 90

Ejea..................................... Niños 312*50 90
Idem.................................... Niñas 275 90
Bávas.................................. Id. 125 90
Erla.................................... Id. 196*25 3 87
Farasdués.......................... Niñas 156*25 90 »
Murillo de Gallego......... Id. 206*25 90 » >
Pradilla.............................. Niños 156*25 90
Buendsluna........................ Ambos sexos 110 80 10
Val palmas.......................... Id. 134*38 60 30

Nuez.................................... Niñas 150 51 39

Castilisoar.......................... Niños 186*25 90 »
Biel...................................... 216*86 90
Lobera................................ Niñas 156*25 90
Lorbés................................ Ambos sexos 87*50 90
Pintano .............................. Id. 134*37 90
Salvatierra......................... Niños 156*25 90 »
Idem.................................... Niñas 156*25 59 31

Trasmoz.............................. Ambos sexos 122*50 23 » 67
taragoza............................ Superior 562*50 90 » »
Idem.................................... Niñas 500 90 » »
San Mateo........................ Niños 176*25 90 »
El Burgo............................ Id. 176*25 39 > 51
Pastriz................................ Niñas 186*25 90 »
Villamayor........................ Niños 233*76 90 » »
Torrecilla de Vaimadrid. Ambos sexos 87*50 20 46 24
Leciñena............................ Niños 216*86 90 »
Idem.................................... Niñas 206*25 » 90
J uslibol.............................. Niños 206*25 4 86
Miralbueno........................ » 206*25 90 >
Idem.................................... Niñas 206*25 90 » »

Cuarto trimestre de 1887-88
Escuelas no servidas en propiedad todo el trimestre

Almunia (La)..................... N iños 337*50 90
Alagón.............................. 275 17 73
Aimonacid de la Sierra. . Niños 206*25 90 » 2»
Longares............................ Niñas 206*25 90
Podrola.............................. Niños 206*25 90
Biela.................................... » 312*50 90
Calillas....................... ........ » 186*25 85 3 2

M.C.D. 2022
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PUEBLOS
CLASE

DE ESCUELA

SUELDO

Pesetas.

Servida 
por interino

D,as.

VACANTE

Días.

Servida 
en propiedad

Dias,

FTrrea da .Talón. ........ » 156*25 90 » »
Pedrola ............................ > 206*25 » 20 .70

A.lconcihel ........................ Niños 156*25 » 90
Apandada Moncayo.... > 250 90 » »
OnrAMAS ........... ................. 206*25 90 » »
lílm hi rl rlp Ari7.fi.............................. » 156*25 21 » 69
Thdas .............................. » 206*25 23 » 67
NTn^vfllns ........................................ » 176*25 80 10 »

Niñas 156*25 55 35

Cindo .......................... Niñas 206*25 76 » 14

Ra t ia . ......................................... Niñas 275 90 » »
275 90 »

Rui hiianta.......................... Niños 186*25 82 » 8
Niñas 156*25 7 83 »

T.11AAT11 .......................................  . . . . Niños 166*25 90 » »
TPa 1 q  m A n t.AS . » 156*25 » 90 »
.1. Ulcllll dLl uoo • •• .••••••• 
^Pt*Q a a Hh  TA9 » 156*25 90 »
11 tlloU UClL •••••ee»»

Ambos sexos 156*25 90 » »
-LUI UJUad...........................   • •
Mr  1 IÁn ................................................. Niños 206*25 84 » 6

» 176*25 » 42 48

(Ifl.ln hfivn d .................... Niños 343*75 90 » »
Til Frnsno.......................... Niñas 206*25 90 »
Mnrnhfl. do .Tlloca......................... Niños 176*25 90 »
Paracuellos de Jiloca. .. Niñas 187*50 90 3» »
Rfihiñán ............................ » 206*25 90 »
Terrer ...................... » 206*25 90 » »
Santa Cruz de Tobed... » 187*50 90 » »
T'nhad .......................... Niños 206*25 73 » 17
Vi 11 ni ha. ........................ » 110*62 90 » »
Pnrmy ........................ Ambos sexos 73*06 78 » 12
Paracuellos de Jiloca. . . Niños 186*25 » 10 80
SAshriha.............................. Niñas 206*25 90 »
Torralba de Ribota......... Niños 187*50 > 16 74

Percuñar............................ Niños 156*25 48 19 23
Fa.hara ................... » 206*25 90 »
Payón ................................ Niñas 206*25 4 » 86
Nnna.sna ...................... Niños 216*88 90 »

A (rnarón............................ Niños 244*37 90 » »
Cu bel.................................. » 156*25 90 » »
1 ............................................ Niñas 156*25 90 » »
Vi<itn.hRlln ............... Niños 156*25 90 »
Rfidnlas ............................ » 146*25 90 » »
Ananto . ................... Ambos sexos 120*38 66 24
Orcajo .............................. » 156*25 90 »

•

Ej ea..................................... Niños 312*50 90
Idem.................................... Niñas 275 90 * »
Erla.................................... 196*25 3 87
Farasdués.......................... Niños 156*25 90 »
Murillo de Gallego......... » 206*25 90 » »
Pradilla.............................. Niñas 156*25 10 » 80
rTanfifiA .............................. Niños 285 90 »

Niñas 275 71 » 19
Pnp.nd alona........................ Ambos sexos 110 90 » »

M.C.D. 2022
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Zaragoza 10 de Junio de 1898.—El Presidente, José de la Bastida.—El Secretario, Victorio Enciso.

PUEBLOS
CLASE

DE ESCUELA

SUELDO

Pesetas.

Servida 
por interino

Días

VACANTE

Días

Servida 
en propiedad

Días

Pina.................................... Niños 206‘25 46 28 16
Osera ................................... » 1G6‘25 60 22 8
Quinto................................ Párvulos 206‘25 80 » 10
Nuez.................................... Niños 150 50 40

Castilisoar.......................... Niños 186*25 5 85
Biel...................................... » 216*86 5 » 85
Lobera................................ Niñas 156*25 90 »
Lorbés................................ Ambos sexos 87*50 90 »
Mianos................................ » 110*63 63 27
Piutano.............................. » 134*37 26 » 64
Salvatierra........................ Niños 156*25 74 16
Idem.................................... Niñas 156*25 27 63
Navardún.......................... Ambos sexos 146*25 » 15 75

Litago................................ Niños 156*25 25 55 10
Novallas............................. » 206*25 68 15 7

Zaragoza............................ Superior 562*50 90 »
Idem Miralbueno............. Niños 206*25 8 » 82
Zaragoza............................ Niñas 500 90 »
Leciñena............................ Niños 216*86 90 »
Idem.................................... Niñas 206*25 87 3
Pastriz................................ » 156*25 90 »
San Mateo........................ Niños 176*25 90 »
Torrecilla de Valmadrid. » 87*50 90 »
Villamayor........................ 233*76 90 »
Moverá................................ Niñas 206*25 67 19 4
Juslibol.............................. » 206*25 9 88
Miralbueno....................... * 206*25 2 » 88

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.
—————■  

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA. MES DE MAYO DE 1898.

Nota de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el citado mes.

DIAS.
CANTIDA D ARTÍCULOS A

NOMBRES

DQUIRIDOS PRECIO 
de la unidad.

Peseta»LITROS. KILOGRAMOS CLASES

28 30 » Aceite de oliva................... Segunda...................... 1*20
*29 410 Petróleo......................... Superior. . 0*85
23 20 000 Carbón vegetal................... Carrasca ó encina.. . . 0*1055
23 20.000 Esparto.............................. Rastrillado................. 0*075
21 500 Jabón................................ Común................... 0*75
10 » 5.000 Leña...................................... Rajada......................... 0*040

Zaragoza 11 de Junio de 1898.—El Administrador, Santiago Saínz.—V.° B.°—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ventura Pescador.

M.C.D. 2022
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SECCION SEPTIMA___
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

taragoza. -Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instruceióu 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la proseóte requisitoria cito, llamo y empla

zo á D. Juan Blanco y Vicente, vecino que fué de 
esta ciudad, donde desempeñaba la Administración 
de Loterías núm. 5, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de nueve días, 
á contar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito calle 
de la Democracia, núm. 64, á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se instruye 
contra el mismo sobre estafa de 11.500 pesetas á 
D. Ramón Benedicto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo dentro del expresado término, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. ,

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así 
civiles como militares y Agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y detención del D. Juan 
Blanco Vicente y conducción á las Cárceles de es
te partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 4 de Junio de 1898.—En
rique Roig.—D. S. O., Enrique Casamayor, habi
litado.

JUZGADOS MILITARES.

Huesca
D. Carlos Urierte Serrano, Comandante, Juez ins

tructor de la Zona- de Reclutamiento de Huesca, 
núm. 47:
Ignorándose el paradero del recluta de esta Zo

na, Alejo Laoasta Aznárez, del reemplazo de 1897, 
excedente de cupo, contra quien me hallo instru
yendo expediente, de orden superior, por falta de 
presentación en la expresada Zona, para su desti
no á activo servicio, y usando de la jurisdicción 
que me concede el Código de Justicia militar, por 
el presente llamo, cito y emplazo al referido Alejo 
Laoasta Aznárez, natural de Sigüés (Zaragoza), hi
jo de José y de María, de 19 años, 10 meses y 23 
días de edad, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo claro, cejas id., ojos garzos, nariz reguiar, 
barba naciente, color sano; señas particulares nin
guna, con un metro 646 milímetros de estatura, 
de oficio comerciante, para que en el término de 
30 días, á contar desde la fecha, se presente en el 
local que ocupan las oficinas de esta Zona, á mi 
disposición; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, á 
fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguién
dole por el contrario los perjuicios á que haya 
lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gój 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, par® 
que practiquen activas diligencias en busca de 
referido procesado, y en caso de ser habido, lo con 
ducirán en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á epte punió y á mi disposición, pu® 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad expido 
la presente requisitoria en Huesca á 11 de Junio 
de 1898.—Carlos Urierte Serrano.

D. Carlos Urierte Serrano, Comandante, Juez iu» 
tractor de la Zona de Reclutamiento de Huesca,
núm. 47: . .
Ignorándose ej paradero del recluta de esta Zo

na, Cándido Alastuey Martínez, del reemplazo de 
1894, excedente de cupo, contra quien me bailo 
instruyendo expediente-, de orden superioi, P° 
falta de presentación en la expresada Zona, para 
su destino á activo servicio, y usando de la jun1’ 
dicción que me concede el Código de Justicia OH 
litar, por el presente llamo, cito y emplazo al ref6 
rido Cándido Alastuey Martínez, natural de LoU' 
gás (Zaragoza), hijo de Manuel y de Vicenta, d0 
22 años, 8 meses y 9 días de edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, ceja 
id., ojos garzos, nariz regular, barba nada, colo 
sano; señas particulares no tiene, con un metí0 
547 milímetros de estatura, de oficio labradoi, Pa 
ra que en el término de 30 días, á contar desde , 
fecha, se presente en el local que ocupan las ofi°i 
ñas de esta Zona, á mi disposición; bajo apercib1^ 
miento de ser declarado rebelde si no compai"0016 
se en el referido plazo, á fin de que puedan s 
oídos sus descargqs, siguiéndole por el contraf 
los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. P- 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, ta^ 
civiles como militares y de policía judicial, 
que practiquen activas diligencias en busca dd 
ferido procesado, y en caso de ser habido, 1° c° 

"rlad09 ducirán en clase de preso, con las segurm 
convenientes, á este punto y á mi disposi0 
pues así lo tengo acordado en diligencia de 

te dla. ■
Y para que tenga la debida publicidad, e^P 

la presente requisitoria en Huesca á 11 do 
de 1898.—Carlos Urierte Serrano. " "

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


